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En la ciudad de San lsidro del General, en el Archivo Municipal, el 12 de febrero de 2O24, nosotros,
Jenny Beatr¡z Marín Valverde, cádula uno-setecientos sesenta y cuatro-setecientos tres, Secretaria
del Comit{i frstitucional de Selección y Eliminacbn de Documenlos, Coordinadora del Archivo
Mun¡c¡pal y el Señor Jeffry Montoya Rodríguez, édula uno-m¡l sesenta y nueve-seisc¡entos se¡s
Alcalde Municipal, de conformidad con lo estipulado en los artÍculo 33 y 34 de la Ley 7202 "1ey del
Sistema Nac¡onal de Archivos y de la Secc¡ón lll del Decreto Eiecut¡vo No 40554-C, Reglamento
E¡ecutivo a la Ley del Sistema Nacional de Archivos, hemos revisado la descripc¡ón de los
documentos que se refieren 6n 6sta acta, y determ¡namos su eliminación consid€rando los siguientes
fundamentos:

1. Que med¡ente c¡rcular N' 't2-2017 del 12 de junio d6 2017, la D¡rección Generel del Archivo
Nacional em¡te el documento "Estrategia para la Rectoríe del S¡steme Nac¡onal de Archivos a la
luz de los dictámenes C-157-2O16, C-183-2016 y C-OO1-2O17 de la Procuraduría General de la
República, con respecto a las lnst¡tuciones Autónomas", documento en el que establece entre
otros aspectos importantes, que las munic¡palidades como entes con autonomía política y de
gobiemo no estan o$€adas a oonsdtarle á la Cornisioñ Nacional de S€le@ioñ y Etiminacion de
Documentos CNSED, cada vez que elim¡nen documentos, el ser esta cómisión un órgano del
Poder E¡ecutivo. No obstante, no las exime de elaborar tablas de plazos de conservación de
documÉntos y cumpl¡r con las normas técnicas y declarator¡as que emita el Archivo Nácional.

2. Que el Comité lnst¡tucional de Selecc¡ón y El¡minación de la Municipalidad de Pérez Zeledón en la
ses¡ón No02-2021, acuerdo 04, del 05 de julio de 2021 determinó la v¡gencia administrativa y legal
de los documentos, conforme el eñÍculo 33 ¡nclso a) de Ia Ley del Sistema Nacional de Archivos
No 7202 del24 de octubre de 1990 y su Reglamento.

3. Que la conespondencia a el¡m¡nar, no ti6ne valor científ¡co qrltural, además carece de valor
adm¡n¡strativo y legal, por lo que se d¡spone su el¡minación, convirtiéndola en mater¡al no legible,
tal como lo establece el artículo 28 del Decreto E¡ecutivó N'40554-C, que reglamenta a la Ley del
Sisterña de Arcfii\ro€ Necirfiales.
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1 Conce¡o Munichal ?1 Hacienda Munichal

2 Secretaria del Concejo Munic¡pal 22 Cataslro

3 Auditoría Tesorería

4 Junla V¡al Cantonal 24 Liquidaciones

Comité Cantonal de Deportes 25 Contab¡l¡dad

6 Ab¿¡d¡a !,¡¡m¡c¡pet 26 Bod€€a

7 C¡rculeres de Alcaldía Municipal 27 ProYeeduris

I Proyectos lnterinsliluc¡onales 2A Planificación Urbana y Control Conslruct¡vo

V¡cealcaldía Primera 29 Desanollo y Serv¡cios Municipales

10 Recursos Humanos 30 Promoción y D¡vulgación Ambiental

11 C,itdáres dG R€$¡rsos }k'?}sfiss 3t g€rYicios lrrk nicipal€s

12 Reportes de Asistencia B¡blioteca Pública

t3 AsesoríE en Serv¡cios Técnicos 33 Proyectos Comunales

14 Asesoría Jurídica Escuelas y Colegios, Distrito Pej¡baye

15 Cerlificac¡ones Archivo Mun¡c¡pal 35 Arch¡vo Nac¡onal

16 Cimrtares Arctivo Municipat 36 Foñdo Nacioñal ds Becas (FOfiIABE)

't7 Constancias Arch¡vo Munic¡pal Asamblea Leg¡slativa

rituf{rcrpalrDAD o¡ pÉn¡z z¡r-:oór
Archivo Mun¡c¡p.l
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V¡ene

'18 lnformes Archivo Mun¡c¡pal 38 Corte Suprema de Just¡cia

19 Boletas de PÉstamo Documentos 39 Particulares

20 Planilicación lnst¡tucional 40 Reg¡stro da Entrada y Salida de Documenlos.

Nota: Aunque en la l¡sta de remisión está tip¡ficada como conespondenc¡a, se incluye Ias series documenlales
"Boletas Préstamo de Documento" y "Reqislro de Entradá y Sal¡da de Documentos"-

1. ADM-001-1s-PAM, Plan Presupuesto 2016 Arch¡vo Mun¡cipal

2. ADM-002-16-PAM, Plan Prssupu€sto 2017 Archivo Munic¡pal

.>

.r'ü.:
tIUI{IC¡PALIDAD DE PÉREZ ZELEDóN

Archivo l,lun¡cipal

1 Concejo l¡lunicipal 3l Patenles y L¡cenc¡as

Acuerdos del Concejo Municipal Gest¡ón y control Tributario

Secrelaría del Concejo Mun¡cipal 33 Cobro Adm¡nistrat¡vo y Judicial

4 Juntá Vial Centonal 34 Centro lntegrado de Atención Tributaria

5 Comité Cantonal d€ Deportes 35 Gestión V¡al Munic¡pal

6 Auditoría lnterna 36 Caminos Vecinales

7 Alcaldía Municipal 37 Plantel

c¡rculares AlcaldÍa Munic¡pal 38 Control y Seguridad Ciudadana

I Festival Luces del Válle 39 Planificác¡ón Tenitorial

l0 Proyectos Interinst¡tuc¡onal€s 40 Catastro

11 Recursos Humanos 41 Soc¡al-Psicológ¡co

12 Circulares de Réóursos Humanos 42 Desanollo y Serv¡c¡os Municipales

l3 Juslil¡cac¡ones de Marca 43 Obras y Servic¡os Mun¡c¡pales

14 Salud Ocupsc¡onal 44 Gestión Ambientsl

15 Asesoría en Serv¡cios Técnicos 45 Promoción y Divulgación Ambienlal

16 Asesoía Jurídica 46 Tratamiento Desechos Sólidos

17 Servicios lnformáticos 47 Servicios Munic¡pales

18 Conslanc¡as de Arch¡vo Mun¡c¡pal 48 Cemenlerio

l9 C¡rculares de Arch¡vo Mun¡cipal 49 Gest¡ón Cultural

20 lnformes de Archivo Municipal 50 Biblioleca Pública

21 Boletas de Préstamo de Documentos del
Archivo Mun¡cipal

51 Mercado y Terminal de Buses

22 Plan¡ficación lnstituc¡onal 52 Unión Nacional de Gobiemos Locales

ti Hacienda Mun¡c¡pal 53 Direcc¡ón General del Archivo ñacionat

24 Velorac¡ón 54 Fondo Nacional de Becas (M¡nister¡o de Educación
Pública)

25 Gest¡ón Presupuestaria lJniversidades Públicas

26 Tesorería 56 Junta de Pens¡ones y Jubilaciones y del Mag¡st€rio
Nacional

27 Liquidaciones-Tesorería 57 ünivercidádes Pfl'vades

Contabilidad 58 Particulares

29 Bodega Reg¡stro de Enlrada y Salida de Documentos

30 Proveedur¡a

Nota: Aunque en la lista de remisión está t¡p¡ficáda como corespondenc¡a, se ¡ncluye las series documentales
"Bolelas Pléstamo de Doctfllen{d y "Reg€tro d,e Eflkade y Sal*la de Doct#nen{os".
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Hab¡endo examinado el cumplim¡ento de las normes que rigen lo referent€ a la eliminación de
documentos y la regulación técnica que para estos efeclos a dictado el Archivo Nac¡oñal, se emite
esta acta de conformidad con lo establec¡do en el ertículo 27 d€l Decreto Ejecutivo 4059-C, el cual
dispone que las inst¡tuciones productoras leventarán un acta, suscr¡ta por un representante de le
Unidad Administrat¡va Productora y Ia Coordinadora del Arch¡vo Municipal.

Esta acta será publicada por un plazo de un año en la página web de la Munic¡palidad de Pérez
Zeledón, tal como lo establece el artículo 27 del Decreto citado.

Jenny verde Jeffry Rodríguez
Re de la Unidad Alcalde unicipal
Administrat¡va Productora
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MUNICIPALIDAD DE PÉREZ ZELE
Archivo Iilun¡cipal

1. ADM-002-17-PAlVl, Plen Presupuesto 2018 Archivo Municipal


